
REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Secretaría General

ACTA CONTENCIOSA ELECTORAL EXTRAORDINARIA NÚM.0I5-2016
ExpedienteTSE-033-2016

|En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy

dia nueve (9) del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016), siendo las dos y cuenta y

cinco minutos de la tarde (2:55 P.M.), celebra Sesión Contenciosa Electoral Extraordinaria

el Pleno del Tríbunal Superior Electoral, integrado por los magistrados Mariano Américo

Rodríguez Rijo, juez presidente; Mabei Ybelca Féliz Báez, John Newton Guiliani

Vaienzueia, José Manuel Hernández Peguero, jueces titulares, Blaurio Alcántara, juez

suplente del magistrado Fausto Marino Mendoza Rodríguez, asistidos por Zeneida Severino

Marte, secretaria general, reunidos en el Salón de Sesiones en Cámara de Consejo, ubicado

en el quinto piso, en las instalaciones del Tribunal Superior Electoral, sito en la Av. Enrique

Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza,

Maimón y Estero Hondo, para conocer y fallar los expedientes siguientes:

Único: Partido Revolucionario Moderno (PRM)
Expediente TSE-Nüm. 033-2016

Objeto de la demanda: "Solicitud de medida cautelar de extrema

urgencia en suspensión de proclamación de

candidatos a diputados, a la Comisión Nacional

Organizadora de la XVII Convención Local

(CLO) Dra. Milagros Ortiz Bosch, el presidente

del Partido Revolucionario Modero (PRM), Lic.

Jesús Vásquez Martínez, hasta que intervenga

sentencia definitiva, circunscripción Núm. 2,

del Distrito Nacional".
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Demandante:

Abogados:

Raúl Caba Jiménez.

Licdos. Jaime Francisco Carrasco Batista y

David Turbí Reyes.

Demandados:

Abogado:

Comisión Nacional Organizadora de la XVII

Convención Local (CLO); la Dra. Milagros

Ortiz Bosch; el presidente y el secretario

general del Partido Revolucionario Moderno

(PRM), señores Andrés Bautista García y

Jesús Vásquez Martínez y el Partido

Revolucionario Moderno (PRM).

Lic. Julio Peña Guzmán.

Abogado:

Fecha de la demanda:

Recibido en el TSE:

Lic. José Esteban Perdomo.

17 de febrero de 2016.

17 de febrero de 2016.

1. Partido Demócrata Popular (PDP)

Comprobado el quórum, el Magistrado Presidente declaró abierta la sesión y procedió a

presentar el expediente precedentemente enunciado, el cual después de ser debatido y

ponderado el Pleno compuesto por todos los jueces titulares del Tribunal Superior Electoral,

con el voto concurrente de todos sus miembros decide lo siguiente:

w/
Página 2 de 6



ii

REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Secretaría General

ACTA CONTENCIOSA ELECTORAL EXTRAORDINARIA NÚM.015-2016
ExpedienteTSE-033-2016

Única Resolución:

Emitir, la Sentencia Preparatoria del Expediente TSE-Núm. 033-2016, Con motivo de la

Acción de Amparo incoada el 7 de marzo de 2016 por José Díaz Cabrera, dominicano,

mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral Núm. 031-0348677-9; René Lantigua

Méndez, dominicano, mayor de edad, Cédula de identidad y Electoral Núm. 031-0186755-

8; Rafael Vicente Díaz, dominicano, mayor de edad. Cédula de Identidad y Electoral Núm.

031-0216057-3; Fausto Emilio Reyes, dominicano, mayor de edad. Cédula de Identidad y

Electoral Núm. 031-0396310-8; Vicente Díaz, dominicano, mayor de edad, Cédula de

Identidad y Electoral Núm. 031-0119447-4; Oscar Reyes, dominicano, mayor de edad,

Cédula de Identidad y Electoral Núm. 046-0007090-0; Jesús Sánchez Minaya, dominicano,

mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral Núm. 031-0105275-5; Ancelmo Cabrera

Coromina, dominicano, mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral Núm. 031-

0372017-7; Ramón Antonio Jiménez, dominicano, mayor de edad. Cédula de Identidad y

Electoral Núm. 031-0144180-0; Rafael Reyes Crisóstomo, dominicano, mayor de edad.

Cédula de Identidad y Electoral Núm. 031-0147838-0; Aníbal Stefani, dominicano, mayor

de edad, Cédula de Identidad y Electoral Núm. 031-0362102-9; José Rafael Batista,

dominicano, mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral Núm. 046-00617584-0;

Adalberto Inoa, dominicano, mayor de edad. Cédula de Identidad y Electoral Núm. 031-

146088-3; Ambiorix Reyes, dominicano, mayor de edad. Cédula de Identidad y Electoral

Núm. 031-00187755-8; Pedro Contreras, dominicano, m^yof de edad. Cédula de Identidad

Página 3 de 6

0



REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Secretaría General

ACTA CONTENCIOSA ELECTORAL EXTRAORDINARIA NÚM.015-2016
ExpedienteTSE-033-2016

y Electoral Núm. 031-0049495-5; Marino Martínez, dominicano, mayor de edad. Cédula

de Identidad y Electoral Núm. 031-000797-8; Víctor Almánzar, dominicano, mayor de

edad. Cédula de Identidad y Electoral Núm. 031-0064903-1; Nelson Carela, dominicano,

mayor de edad. Cédula de Identidad y Electoral Núm. 031-0285883-8; María Rosario,

dominicana, mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0048127-8; y Marisel

Lebeque Cisneros, dominicana, mayor de edad. Cédula de Identidad y Electoral No. 031-

0436386-0, domiciliados y residentes en la ciudad de Santiago de los Caballeros, provincia

Santiago; quienes tienen como abogados constituidos y apoderados especiales al Dr. Luis

Mena y los Licdos. Juan Alberto Javeras y José Díaz Cabrera, dominicanos, mayores de

edad, cuyos números de cédulas de identidad no constan en el expediente, con estudio

profesional abierto en común en la avenida Máximo Gómez, Núm. 41, Plaza Ranger, Local

205, Gazcue, Distrito Nacional; Contra: 1) El Partido Revolucionario Moderno (PRM),

organización política con personalidad jurídica de conformidad con la Ley Electoral, con su

establecimiento principal ubicado en la avenida César Nicolás Pénson, Núm. 102, Distrito

Nacional; 2) El Comité Municipal y Provincial de Santiago del Partido Revolucionario

Moderno (PRM), cuyas generales no constan en el expediente; los cuales estuvieron

representados en audiencia por los Licdos. Ramón Efrén Cuello, José Perdomo y Julio

Peña Guzmán, cuyas generales no constan en el expediente, cuya parte dispositiva dice

como sigue:
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